
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

La RESOLUCIÓN No. CC - 000193 del 28 de Junio de 2021 “Por la cual se 
libra mandamiento de pago por vía ejecutiva de jurisdicción coactiva, 
Condena Costas. “Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso el contenido de la 
presente comunicación,”, EE-02544-202207142-Sigef Id: 461008, la empresa de 
Certimail reporta DEVOLUCION, el día 31/05/2022 al igual que la empresa de 
Mensajería el día 28/04/2022 así las cosas no es posible su ubicación y se 
desconocen otros datos para el cumplimiento de la notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la RESOLUCIÓN No. 
CC - 000193 del 28 de Junio de 2021  y documentos anexos en (06) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) LUIS ANTONIO HUERTAS, 
identificado (da) con cédula de ciudadanía N° 91.118.061, citado (da) con 
anticipación, no se ha hecho presente ante esta oficina con el fin de adelantar la 
notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se 
informa mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y 
en la cartelera física del punto de atención al ciudadano por el término legal de 
cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija a los 31 días del mes de Mayo de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 06 días 
del mes de Junio de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará la 
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 

 

______________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fechafijaciónaviso:31/05/2022

 
_____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fecha retiro aviso: 06/06/2022 
 



 

  

 

  



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02544-202207142-Sigef Id: 461008

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 25-abril-2022 13:15:26
Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA

Entidad Destino: LUIS ANTONIO HUERTAS
Serie: 0135 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señor (a)
LUIS ANTONIO HUERTAS
Carrera 20 Bis No. 45 A - 53 Sur
Bogotá

CORREO CERTIFICADO

Asunto: Notificación por correo Resolución No. CC 000193 del 28 de junio de 2021
Referencia: Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 91.118.061

Teniendo en cuenta que el Decreto 457 del 22 marzo de 2020, expedido por el Gobierno Nacional por medio
del cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria y el mantenimiento del orden público,
ordenando el aislamiento preventivo obligatorio limitando el derecho a la circulación nacional y la Directiva
presidencial del 12 de marzo de 2020, por medio del cual se dictan medidas para atender la COVID 19 a
partir de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones TIC, así como la Ley 527 de 1999 por
medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico
y de las firmas digitales y teniendo en cuenta que las notificaciones personales pueden realizarse por
medios electrónicos o equivalentes (artículo 291 al 301 del Código General del proceso), se dispone:

En virtud de lo expuesto, este despacho procede a realizar la notificación por correo certificado de la
Resolución No. CC 000193 del 28 de junio de 2021 “Por la cual se libra mandamiento de pago por vía
ejecutiva de jurisdicción coactiva, Condena Costas Judiciales”, para lo cual se adjunta al presente
escrito, copia del Acto administrativo en comento.

Asimismo, se aporta certificación del Banco de Occidente, donde debe realizar el correspondiente pago de
la obligación adeudada.

Cualquier información comunicarse a los correos servicioalciudadano@foncep.gov.co y/o
notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co

Cordialmente,

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva.

Anexo: Resolución No. CC 000193 del 28 de junio de 2021
Liquidación de costas
Certificación bancaria

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable del Área Área de cartera y jurisdicción Coactiva
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada Área de cartera y jurisdicción Coactiva
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EXPEDIENTE NO:    91.118.061 DE 2021 

DEUDOR:                     LUIS ANTONIO HUERTAS 

C.C.:                             91.118.061 

DIRECCIÓN:               DIAGONAL 44 SUR # 20-43 

CIUDAD:   BOGOTÁ D.C. 

 

EL RESPONSABLE DEL ÁREA DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA DEL FONDO 

DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP 

 

En uso de las facultades conferidas por la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto 

Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, Resoluciones Nos. 0067 del 9 de 

febrero y 0162 del 16 de mayo de 2007, la Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, 

modificada por la Resolución 0275 de 11 de agosto de 2016 de la Dirección General del 

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite 

manifestar: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Existe una obligación a favor del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS 

Y PENSIONES -FONCEP- NIT 860041136-8 a cargo del Señor LUIS ANTONIO HUERTAS 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.118.061 por concepto de Condena de 

Agencias en Derecho de primera instancia. 

 

De conformidad con la liquidación de costas elaborada por el juzgado (29) veintinueve Laboral 

del Circuito de Bogotá con Sentencia de primera instancia del 04 de septiembre de 2018, se 

evidencia que el señor LUIS ANTONIO HUERTAS identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 91.118.061, fue condenado a pagar las sumas de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) 

M/cte., por concepto de agencias en derecho, respectivamente, dentro del proceso con 

radicado No. 10013105029201600322-00 adelantado por el señor LUIS ANTONIO 

HUERTAS en calidad de demandante, en contra del Fondo de Prestaciones Económicas 

Cesantías y Pensiones -FONCEP-. 

 

Como consecuencia de los Fallos Judiciales anteriormente referenciados, se determina que el 

señor LUIS ANTONIO HUERTAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.118.061, 

debe al FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES -
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FONCEP- la suma total de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) M/cte., por concepto de agencias 

en derecho. 

 

Que con radicado EE-02544-202100086-Sigef Id: 371198 del 6 de enero de 2021, se envió 

Oficio de Cobro de Persuasivo al señor LUIS ANTONIO HUERTAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 91.118.061, solicitando el pago de las Costas Judiciales del proceso 

Ordinario Laboral con radicado No. 10013105029201600322-00, con base en lo ordenado por 

el juzgado (29) veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá con Sentencia de primera instancia 

del 04 de septiembre de 2018. 

 

Como consecuencia de lo precedente, se establece que la obligación contenida en el fallo 

judicial goza de plena legalidad y constituye título ejecutivo para dar inicio al proceso de cobro 

coactivo conforme el artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por vía ejecutiva de Jurisdicción 

Coactiva   a favor del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y 

PENSIONES -FONCEP- NIT 830-053.105-3 y en contra de LUIS ANTONIO HUERTAS 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.118.061, por la suma de CIEN MIL PESOS 

($100.000.oo) M/cte.,. por concepto de condena en costas judiciales a favor del Fondo de 

Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones -FONCEP-, conforme a lo expuesto en el 

cuerpo de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación respecto de los bienes de propiedad del 

señor LUIS ANTONIO HUERTAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.118.061. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de cuentas de ahorro depósitos de ahorro, 

títulos de contenido crediticio y los demás valores que sea titular o beneficiario del señor LUIS 

ANTONIO HUERTAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.118.061, de 

conformidad con el artículo 837 del Estatuto Tributario, depositados en establecimientos 

bancarios, créditos, financieros o similares. 
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ARTÍCULO CUARTO: CITAR al señor LUIS ANTONIO HUERTAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 91.118.061, o quien haga sus veces al momento de la notificación, para 

que en el término de diez (10) días contados a partir de la fecha de la recepción de la citación, 

comparezca a notificarse personalmente del Mandamiento de Pago, Advirtiéndole que, en 

caso de no presentarse, se le notificara por medio de correo certificado, para lo cual se le 

enviara copia del Mandamiento de Pago de conformidad al artículo 826 del E.T. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ADVERTIR al señor LUIS ANTONIO HUERTAS identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 91.118.061, o quien haga sus veces al momento de la notificación, 

que dispone de quince (15) días, a partir de la notificación de esta Resolución, para cancelar 

la totalidad de la deuda y sus intereses, o proponer las excepciones legales que estime 

pertinentes, conforme a lo dispuesto en los Artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. El pago 

se debe realizar a través de consignación a la Cuenta de Ahorros No. 309-047025 

denominada P.A. FIDUPREVISORA FPPB RECAUDADORA OTROS INGRESOS, con NIT 

830.053.105-3. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR que contra la presente Resolución no procede recurso 

alguno, de conformidad con el Artículo 833 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA 

Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva. 

 
Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones y normas legales, por lo 

tanto lo presentamos para la firma 

Actividad Nombre Cargo Dependencia 

Proyectó Beatriz A. Pavajeau Olivares Abogada  Contratista Jurisdicción Coactiva 

Aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Jefe de Área  Jurisdicción Coactiva 

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena conexidad con las 

Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014. 
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Proceso Ordinario N. 110013105029201600322-00 

INFORME SECRETARIAL.- primero (01) de octubre de 2020, al Despacho de la 
señora Juez el proceso de la referencia, que regresó del H. Tribunal, REVOCANDO la 
sentencia proferida por este Juzgado, a continuación procede a liquidar las costas del 
proceso así: 

LIQUIDACIÓN COSTAS 
PRIMERA INSTANCIA 
Agencias en derecho dem,mdante 	  $100.000,00 
Otros 	  

TOTA L: 	  $100.000,00 

SON: CIEN MIL PESOS M/CTE. 

Sírvase proveer. 

La Secretaria, 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020). 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 

El Despacho declara ejecutoriada la sentencia de fecha 04 de septiembre de 2018. 

La anterior liquidación de costas, de conformidad con el Art. 366 del Código General 
del Proceso se le imparte su APROBACIÓN. 

Una vez en firme el presente auto archívense las diligencias. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
El presente auto se notifica a las partes por anotación en Estado N. 140 

Hoc, 09 de octubre de 2020 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
Secretaria 

• 



 

 
 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 

 
 
 

 
Nos complace informar que la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. identificada con 
NIT 830.054.076-2 es nuestro cliente a través de la cuenta AHORROS No. 256-
12203-7 a nombre de FID 630023 PA FPPB PENSIONES REFER, desde el día 19 de 
Agosto de 2021. 
 
Lo anterior nos permite certificar que la mejor referencia de nuestro cliente 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. es ser un “Cliente activo del BANCO de 
OCCIDENTE”. 
 
Dirigimos esta constancia a FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A, hoy 19 de Agosto de 
2021 en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 
CRISTY LORENA ALMONACID CHAVES 
Analista Operaciones Nacionales  
División de Operaciones Centralizadas 
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Entidad Destino: LUIS ANTONIO HUERTAS 
Serle: 0135 SubSeric 0 

Deseneieneta Remitente AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA 

CORREO CERTIFICADO 

Asunto: Notificación por correo Resolución No. CC 000193 del 28 de junio de 2021 
Referencia: Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 91.118.061 

Teniendo en cuenta que el Decreto 457 del 22 marzo de 2020, expedido por el Gobierno Nacional por medio 
del cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria y el mantenimiento del orden público, 
ordenando el aislamiento preventivo obligatorio limitando el derecho a la circulación nacional y la Directiva 
presidencial del 12 de marzo de 2020, por medio del cual se dictan medidas para atender la COVID 19 a 
partir de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones TIC, así como la Ley 527 de 1999 por 
medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico 
y de las firmas digitales y teniendo en cuenta que las notificaciones personales pueden realizarse por 
medios electrónicos o equivalentes (artículo 291 al 301 del Código General del proceso), se dispone: 

En virtud de lo expuesto, este despacho procede a realizar la notificación por correo certificado de la 
Resolución No. CC 000193 del 28 de junio de 2021 "Por la cual se libra mandamiento de pago por vía 
ejecutiva de jurisdicción coactiva, Condena Costas Judiciales", para lo cual se adjunta al presente 
escrito, copia del Acto administrativo en comento. 

Asimismo, se aporta certificación del Banco de Occidente, donde debe realizar el correspondiente pago de 
la obligación adeudada. 

Cualquier información comunicarse a los correos servicioalciudadano@foncep.gov.co  y/o 
notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co  

Cordialmente, 

DIANA MOLA GORDILLO AGUILERA 
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva. 

Anexo: Resolución No. CC 000193 del 28 de junio de 2021 
Liquidación de costas 
Certificación bancaria  

Actividad Nombre Cargo Dependencia 
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aquilera Responsable del Área Área de cartera y Jurisdicción Coactiva Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada Área de cartera y jurisdicción Coactiva 

I Sede Principal 
l Carrera 6 Nro. 14-98 

Edificio Condominio Parque Santander 
Teléfono: +5713076200 fi ererwionceN9cmco 
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EXPEDIENTE NO: 	91.118.061 DE 2021 
DEUDOR: 	 LUIS ANTONIO HUERTAS 
C.C.: 	 91.118.061 
DIRECCIÓN: 	 DIAGONAL 44 SUR # 20-43 
CIUDAD: 	 BOGOTÁ D.C. 

EL RESPONSABLE DEL ÁREA DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA DEL FONDO 
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP 

En uso de las facultades conferidas por la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto 
Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, Resoluciones Nos. 0067 del 9 de 
febrero y 0162 del 16 de mayo de 2007, la Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, 
modificada por la Resolución 0275 de 11 de agosto de 2016 de la Dirección General del 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite 
manifestar: 

CONSIDERACIONES 

Existe una obligación a favor del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS 
Y PENSIONES -FONCEP- NIT 860041136-8 a cargo del Señor LUIS ANTONIO HUERTAS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.118.061 por concepto de Condena de 
Agencias en Derecho de primera instancia. 

De conformidad con la liquidación de costas elaborada por el juzgado (29) veintinueve Laboral 
del Circuito de Bogotá con Sentencia de primera instancia del 04 de septiembre de 2018, se 
evidencia que el señor LUIS ANTONIO HUERTAS identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 91.118.061, fue condenado a pagar las sumas de CIEN MIL PESOS ($100.000.00) 

M/cte., por concepto de agencias en derecho, respectivamente, dentro del proceso con 
radicado No. 10013105029201600322-00 adelantado por el señor LUIS ANTONIO 

HUERTAS en calidad de demandante, en contra del Fondo de Prestaciones Económicas 

Cesantías y Pensiones -FONCEP-. 

Como consecuencia de los Fallos Judiciales anteriormente referenciados, se determina que el 
señor LUIS ANTONIO HUERTAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.118.061, 
debe al FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - 
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FONCEP- la suma total de CIEN MIL PESOS ($100.000.00) M/cte., por concepto de agencias 
en derecho. 

Que con radicado EE-02544-202100086-Sigef Id: 371198 del 6 de enero de 2021, se envió 
Oficio de Cobro de Persuasivo al señor LUIS ANTONIO HUERTAS identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 91.118.061, solicitando el pago de las Costas Judiciales del proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 10013105029201600322-00, con base en lo ordenado por 
el juzgado (29) veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá con Sentencia de primera instancia 
del 04 de septiembre de 2018. 

Como consecuencia de lo precedente, se establece que la obligación contenida en el fallo 
judicial goza de plena legalidad y constituye título ejecutivo para dar inicio al proceso de cobro 
coactivo conforme el artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por vía ejecutiva de Jurisdicción 
Coactiva 	a favor del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y 
PENSIONES -FONCEP- NIT 830-053.105-3 y en contra de LUIS ANTONIO HUERTAS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.118.061, por la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000.00) M/cte.,. por concepto de condena en costas judiciales a favor del Fondo de 
Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones -FONCEP-, conforme a lo expuesto en el 
cuerpo de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación respecto de los bienes de propiedad del 
señor LUIS ANTONIO HUERTAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.118.061. 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de cuentas de ahorro depósitos de ahorro, 
títulos de contenido crediticio y los demás valores que sea titular o beneficiario del señor LUIS 
ANTONIO HUERTAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.118.061, de 
conformidad con el artículo 837 del Estatuto Tributario, depositados en establecimientos 
bancarios, créditos, financieros o similares. 
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"Por la cual se libra mandamiento de pago 

ARTÍCULO CUARTO: CITAR al señor 
de ciudadanía No. 91.118.061, o quien 
que en el término de diez (10) días contados 
comparezca a notificarse personalmente 
caso de no presentarse, se le notificara 
enviara copia del Mandamiento de Pago 

ARTÍCULO QUINTO: ADVERTIR al 
cédula de ciudadanía No. 91.118.061, 
que dispone de quince (15) días, a partir 
la totalidad de la deuda y sus intereses, 
pertinentes, conforme a lo dispuesto en 
se debe 	realizar a través de consignación 
denominada P.A. FIDUPREVISORA FPPB 
830.053.105-3. 

ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR que 
alguno, de conformidad con el Artículo 

- 

DIANA PAOLA 
Responsable del Área 

MALVA MAYOR 

de Junio de 2021 

de jurisdicción coactiva, Condena Costas 

HUERTAS identificado con la cédula 
al momento de la notificación, para 

la fecha de la recepción de la citación, 
de Pago, Advirtiéndole que, en 

correo certificado, para lo cual se le 
al artículo 826 del E.T. 

HUERTAS identificado con la 
veces al momento de la notificación, 

de esta Resolución, para cancelar 
las excepciones legales que estime 
y 831 del Estatuto Tributario. El pago 

de Ahorros No. 309-047025 
OTROS INGRESOS, con NIT 

Resolución no procede recurso 
Tributario Nacional. 

AGUILERA 
Coactiva. 

ce BOGOTA ac 
}1~^ 

NOTIFÍQUESE 

garg 

ie. e. prilemenne~ 
C.rd. y P.owe 

CC -000193 del 28 

por vía ejecutiva 
Judiciales" 

Página 3 de 4 

LUIS ANTONIO 
haga sus veces 

a partir de 
del Mandamiento 

por medio de 
de conformidad 

señor LUIS ANTONIO 
quien haga sus 
de la notificación 

proponer 
los Artículos 830 

a la Cuenta 
RECAUDADORA 

contra la presente 
833 del Estatuto 

Y CÚMPLASE 

CS. 
ekapi 

r 
GORDILLO 

de Cartera y Jurisdicción 

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones y normas legales, por lo 
tanto lo presentamos para la firma 
Actividad Nombre Cargo Dependencia 
Proyectó Beatriz A. Pavajeau Olivares Abogada Contratista Jurisdicción Coactiva 
Aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Jefe de Área Jurisdicción Coactiva 
Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos Institucional SiGeF, en plena conceded con las 
Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014. 
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Proceso Ordinario N.110013105029201600322-00 
INFORME SECRETARIAL.- primero (01) de octubre de 2020, al Despacho de la 
señora Juez el proceso de la referencia, que regreso del H. Tribunal, REVOCANDO la 

sentencia proferida por este Juzgado, a continuación procede a liquidar las costas del 
proceso así: 

LIQUIDACIÓN COSTAS 
PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho demandante 	  $100.000,00 
Otros 	  

TOTAL: 	  $100.000,00 

SON: CIEN MIL PESOS M/CTE. 

Sírvase proveer. 

La Secretaria, 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020). 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 

El Despacho declara ejecutoriada la sentencia de fecha 04 de septiembre de 2018. 

La anterior liquidación de costas, de conformidad con el Art. 366 del Código General 
del Proceso se le imparte su APROBACIÓN. 

Una vez en firme el presente auto archivense las diligencias. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

JUZGADO S.. EINTINUEV E LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
El presente auto se no 	a las partes por anowión en Estado 	aQ 

Hoy 99 de octubre de_2020 

CLAUPIA NIARCELA LEON MIRAN 
Secretaria 

• 



Banco de Occidente 
NIT. 890.300.279-4 

CERTIFICACIÓN BANCARIA 

Nos complace informar que la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. identificada con 
NIT 830.054.076-2 es nuestro cliente a través de la cuenta AHORROS No. 256-
12203-7 a nombre de FID 630023 PA FPPB PENSIONES REFER, desde el día 19 de 
Agosto de 2021. 

Lo anterior nos permite certificar que la mejor referencia de nuestro cliente 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. es ser un "Cliente activo del BANCO de 
OCCIDENTE". 

Dirigimos esta constancia a FIDUCIARIA DE OCCIDENTE 5.A, hoy 19 de Agosto de 
2021 en la ciudad de Bogotá D.C. 

Cordialmente, 

CRISTY LORENA ALMONACID CHAVES 
Analista Operaciones Nacionales 
División de Operaciones Centralizadas 


